
,l

DECRETO SUPREMO NO 5I¿I5
LUIS ALBERTO ARCE CATACORA

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTAOO PLURINACIONAL DE BOLIVIA

QueelArtfculo12delal-eyNo1489,de16deabrilde1993,modificadaporlaLeyNo'1963,de23de
maQo de 1999, determina que, en cumpl¡miento del princ¡pio de neutralidad imposit¡va, los exportadores

de mercancfas y servicios sujetos de la citada Ley, recibirán Ia devolución de lmpuestos lntemos al

consumo y de lós aranceles, incorporados a los costos y gastos v¡nculados a la acliv¡dad exportadora.

oue el pánafo tercefo del Artfculo 6 de la Ley No 1883, de 25 de iun¡o de 1998, de Segufos del Estado

Plurinac¡onal de Boliv¡a, establece que los seguros de Fianzas podrán ser administrados por ent¡dades

que administren Seguros Generales, o por ent¡dades creadas con ese ún¡co objeto. Los seguros de

fianzas estarán sujelos a una reglamentación especialen cuanlo a su mecanismo operativo'

Que el párafo cuarto delArtfqJlo 6 de la Ley No 1883 dispone que los seguros de fianza se div¡den en

seguro de caución y seguro de crédito. Las garantlas ex¡gidas pof ¡nstituc¡ones públbas o privadss para el

cuñrpfimiento de lai oblgaciones emergentes de sus operaciones, podán. instfumentarlas a través del

següro de f¡anza. Las enlidades aseguádo¡as tendrán como ún¡ca l¡mitación para la suscripción de este

t¡pó de srguros, el contar con las gar¿ntías suficbntes y eladecuado respaldo de reaseguro

oue el inciso c) del Parágrafo I delArtlculo 1'19 de la Ley No 393, de 21 de agosto de 20',13, de servic¡os

Financieros, #nah que És enlidades de intermed¡ación financ¡era están autorizadas a otorgar avale§,

fianzas y otras garantlas a primer requerim¡ento.

Que et Decreto supremo No 25465, de 23 de jul¡o de 1999, formula las normas reglamentarias de la
devotuc¡ón de ¡mpüestos a las exportaciones, en cumpl¡miento del principio de neulralidad impositiva.

Que es necesario mod¡ficar el Decreto Supremo No 25465, con el obieto de facilitar la tBmitac¡ón de

sol¡citudes de devolución impositiva a favor de los exportadore§, incorporAndo una nueva modalilad de

devoluc¡ón de impuestos.

CONSIDERANOO:

DECRETA:

ARf íCULO 2.- (MODIFICACIONES).

EN CONSEJO OE MINISTROS,

ARTfCULO l.- (OBJETO). Con la finalidad de facilitar la lram¡iación de sol¡citudes de devolución

impositiva a fiavof de los expoftador$, el presenle Decfeto Supfemo tÉne por obieto mod¡ficaf el Decreto

Supremo N' 25465, de 23 de iulio de 1999, in@rporando una nteva modalidad de devoluc¡ón de

impuestos.

l. Se modifica et ¡nciso c) del segundo párrafo delArtlculo 16 del Decreto Supremo N'2965, de 23 de
julio de 1999, con el siguiente telo:

'c) Ciento ve¡nte (120) dlas calendario cuando, en su SDl, el oxponador no comprometa la entrega de una
garantía a pimer rcquerím¡ento o pól¡za de seguro de caución a pimer requeimiento, para Ia devoluciÓn

conespond¡ente al IVA y al ICE."

ll. Se modifica el qu¡nto párrafo del Artículo l6 del Decreto Supremo No 25465, de 23 de jul¡o de 1999, con

el sigulente texto:

" En etcaso det ¡nciso b) det presente A¡iicub, a t¡empo de recoger el CEDEIM, el expo¡lador debe
en¡egar ta cofiespond¡ente ganntla a pñmer requerímhnto por el cien por c¡ento (100yo) del monto de

dowiución, con validez de c¡ento ve¡nte (120) dÍas cabndario a pad¡r de la fecha de entrcga del CEDEIM.

Tratándose det inc¡so e) del presente Añículo, el plazo de val¡dez de la Ñliza de segurc de cauc¡ón a
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üimer requeñm¡ento deberá ser m¡nimamanfs de ffeseienfo§ sesanta y cinco (365) dlas calendaño, a
padir de la fecha de enttega del CEDEIM.'

lll. Se mod¡fica elArtfculo l7 del Decreto Supremo No 2165, de 23 de julio de 1999, con el s¡guiente
texto:

'ARTICULO 17 (RENOVACIÓN, REST|TUC!ÓN Y EJECUCIÓN DE LA GARANTIA).- La gannt¡a a
primor requerimiento o ñliza de segum de cauciSn a pimer requerímionto, seá rcstitu¡da al solb¡tante
cuando, como resultado de la verifrcac¡ón del créd¡to frscal, no rcsuttaÍe n¡nguna obseNac¡ón o cuando su
plazo de vl)enc¡a se hubbrc vencido a(tn s¡n existir ver¡frcación, previa constituck,n da una nueva garantla

cgn las m¡smas caracterlslicas.

Ante ta fafta de ampt¡ac¡ón o rcnovación de la v¡gencia de ¿a ganntÍa, al *,vicio de lmpuesros Nacbrares
solic¡terá la ejecución de ta ñtiza de §gu,o de caucl5n a Yinsr réquerimiento o ganntÍa a ,,i¡ner
¡equeñmiento.

Cuando el expdador no hubiere rcsÜtuklo ol monto @fiespondionte a la difeoncia indebidamente
devuelta, dentto det plazo ¡nd¡cado en el páÍafo preÉdente, el Savicio de lmpuesros Nacionales
solic¡lará, según el caso:

a) La ejecución de la ganntia a ptímer Équerim¡ento, en su total¡dad De esla ¡mpoñe, la Adm¡nistnc¡ón
iributátía deducirá la d¡fercnc¡a ¡ndebidamento devuelta, más el correspondiente mantenim¡ento de valor e

¡ntersses,'en ta foma dispuesta por el tullculo 47 del Cód¡go Tibutaño fuliviano, deb¡endo restituir el
satdo al exrytador, en loma inmed¡ata, a lravés de Cz¡t¡frcados de Notas do Ctéd¡to F¡scal -
CENOCREF.

b) La ejecuc¡ón de ta ñtiza de seguro de caucbn a primer rcquañmiento por el impone idobkiamente
devuelto que se const¡tuye en el daño o pérd¡da sufrida, más el corespond¡ente mantenimiento de valor e

¡nteréses, conforme lo previslo en el Añlculo 47 delCódigo Tributatb Boliv¡ano.

La caliticación de lq conducta se efectuará de acuerdo con lo prev¡§o en los Cap¡tulos ll y lll del Titulo lV
del Cód¡go Tributario Bol¡v¡ano.'

lV. Se modifica el Artículo 22 del Decreto Supremo No 2165, de 23 de julio de 1999, con el siguiente
texto:

S¡ como rcsuttado de la conespondiente veificaciÓn et Seryicio de lmpue§os Nacionalos, establec¡era

d¡forenc¡as entre et valor det CEDEIM en¡tido y el monto dol ctéd¡to f¡scal dobidamente rcspaldado, eñ¡t¡rá
una Resoluc¡ón Adm¡n¡strat¡va especifrcando el monto de la d¡ferenc¡a que debeá ser not¡ficado al
expotlador, en la forma y med¡os d¡spuestos en el Cód¡go Tributario gol¡viano.

Et expoftador, dentrc de los tres (3) d¡as s¡guientes a la focha de no¡¡frcaci5n podtá Ést¡tuir al sery¡cio de
lmpuestos Nac¡onales el monto coÍespond¡ente a la dife@nc¡a ¡ndeb¡damenle devuella, má§ /os ¡,hfereses

y él mantenimiento de valor, cgnfome se estabtecg en el Arlicub 47 del Código Tributario Bol¡viano. En

este caso la Admin¡stmción Tibularia debeá rast¡tu¡r al expoíador la gaQntía a pñmer rcquerímiento o la
pól¡za de seguro de caución a primer rcqueim¡ento.

A efectos de lo d¡spuesto en el páflafo precedente, en los casos en qua al momento de prcsontacd.n de la
SDt se comprometa la entrcga de garantla a primer requerím¡ento o Ñliza de segub de caución a pñmer
requerim¡ento, la Admin¡stnc¡ón Tríbutaña, antes de emit¡r el CEDEIM, d¡spondá la apl¡cac¡Ón de la
modat¡dad de vedfrcac¡'n prev¡a y en funcb, do sus resurfado§ p ocodeñ a la compensac¡Ón & adeudos
tributaios.

Cuando an ta SDt se hub¡era compromet¡do la antrcga de garantÍa a pimer reqtErim¡ento o póliza de
seguro de cauc¡ón a primer requerimiento, y después de habeÉe em¡tkto el CEDEIM se establezca la

" ART¡CULO 22 (COMPENSACIÓN}- Cuando el expo¡ladot tuv¡ere deudas tibutaias pendientes sn favor
det F¡sco, estabtecidas en resolucbnos administrat¡vas que éausen estado o on fallos eiecutorhdos
emitidos por autoridades det Óryano Jud¡c¡al, el SeNicio de lmpuéslos Nacionales pocede,á a la emisiÓn
y ratenc¡ón de un CEDEIM por un valor ¡gual al monto adeudado a esta enlkiad ñmo a la Adm¡nistracbn
Aduanen, y cuando coÍrespnda, em¡t¡tá otro CEDEIM por el saldo a hvor del oxpodador.

En el caso que la Administrac:itn Tibutaña cons¡derc neesatb, solbiwá al expo,lador la ampliackSn o
renovack5n de ta v¡q€ncia do la ganntla.a primer rcquerim¡ento o póliza de seguo & caución a pimer
requorim¡ento, antos de su vencimbnto.
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ex¡stenc¡a do adeudos tr¡butarios ejecutoiados, la Administnc¡ón Tributaia dispondÉ la aplbación de la
modal¡dad de verit¡cación prcv¡a. En tanto se cumpla el plazo de verificac¡ón prcvia, se suspenderá el
ptazo a que se rct¡erc et último páÍafo del Adlcuto 16 del presente Decreto Supremo. S¡la Admin¡strac¡ón
Tributaria no se panunc¡are sobre elcédito delexpoftador, dentrc del plazo de veÍif¡caciÓn prev¡a, el
CEDEIM enitido será directamente acrcd¡tado cnntra la deuda tributar¡a pendiente de pago.'

ARTíCULO 3.- (NGORPORACIONES). Se ¡ncofpora el ¡nciso e) en el segundo párrafo delArtfculo 16 del
Decreto Supremo No 25465, de 23 de iulio de 1999, con el s¡guiente teno:

'e) Qu¡nce (15) dtas calendario cuando el exportador, en su SDl, Wsente rcspaldo del ¡ngrcso ehct¡vo de
d¡v¡sas at pats por el cien por c¡onto (1@%) del valor de la exportación a su cuenta en moneda extnniea
en una entdad de ¡ntermediación ñnanc¡om regulada por la Autoridad da Supevisión del Sisfema
Financiaro - ASFI, y comprometa la enüega de una ñl¡za de seguo de caución a pimer rcquaim¡ento
por el nonto total de devolución coÍespond¡ante al IVA y al lCE.

Et Sev¡c¡o da lmpueslos Nacbraibs deóe requerir a través de la ASFI, que la entidad de ¡ntormed¡ac¡ón
f¡nanc¡era codifique el ¡ngreso efect¡vo de divisas, cto la autoñzac¡ón del titular de la cuenta.

"b) Plazo, número de cuotas.- El plazo podrá ser de hasta treinta (30) meses, en cuotas mensuales,

computables a part¡r del primer día del mes sigu¡ente a la fecha dé la not¡ficac¡Ón de la Resolución
Admin¡strativa, de acuerdo con las cond¡c¡ones y parámetros que la Adm¡nistrac¡ón Tr¡butar¡a establezca
para el efecto."

Por las tÍansÍeÉncias de ,ecursos al exter¡or, equ¡valentes hasta el cl¡ez por cbnto (10%) del total del
monto conospond¡ente al ¡ngresa efectiw de divisas al país, el expoñador pagará Únicamente el coslo del
coÍesponsal inteñacionat, deb¡endo la ASFI ¡ncoqorar en la normativa rcgulatoia bs cilarios pan el
efecto.'

OISPOSICIONES ADICIONALES

DtSpOStClóN AD|C|ONAL tlNlCA.- Se mod¡fica el primer pánafo del inc¡so b) del Parágrafo I delArtfculo
24 del Oecrelo Supremo No 27310, de I de enero de 2004, que reglamenta la Ley No 2492, de 2 de agosto
de 2003, Código Tributario Boliviano, mod¡ficado por el Parágrafo I del Arlfculo 2 del Decreto SupGmo No

3442, de 27 de diÉiembre de 2017, con el sigu¡ente telo:

DISPOSICIONES FINALES

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA,-

ll. La Disposición Adic¡onal Única entraá en v¡genc¡a a part¡r del primer dfa siguiente hábil a la publ¡cac¡ón

del presente Oecreto Supremo.

El señor M¡n¡stro db Estado en el Despacho de Economia y F¡nanzas Públ¡cas, queda encargado de la
ejecución y cumpl¡miento del presente Decreto Supremo.

Es dado en la Casa Grande del Pueblo de la c¡udad de La Paz, a los diez dlas del mes de abril del año
dos mil ve¡nt¡cuatro.

FóO. LUIS ALBERTO ARCE CATACORA, Celinda Sosa Lunda, Maria Nela Pfada Tejada, Carlos
Eduardo Del Cast¡llo Del Carpio, Edmundo Nov¡llo Agu¡lar, Sergio Armando Cusicanqui Loayza, Marcelo
Alejandro Montenegro Gómez Garcfa, Franklin Mol¡na Ortiz, Néstor Huanca Chura, Edgar Montaño Roias,
Alejandro Santos Laura, lván Manolo Lima Magne, Verónica Patricia Nav¡a Teiada, María Renee Castro
Cusicanqu¡, Humberto Alan Lisperguer Rosales, Omar Veliz Ramos, Santos Condori Nina, Esperanza
Guevara.

SUSCRIPCIÓN OBLIGATORIA

DECRETO SUPRI,MO NO 690

l. Las mod¡ficac¡ones al Decreto Supremo No 2165, de 23 de jul¡o de 1999, entErán en v¡gencia a los
quince (15) días calendario a part¡r de la publicación del presente Decreto Supremo.
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03 DE NOVIEMBRE DE 2010 .- Dispone la suscripción obligatoria, sin

excepción alguna, de todas las entidades del sector público que conforman la
estructura organizativa del Organo Ejecutivo, así como de entidades y empresas

públicas que se encuentran bajo su dependencia o tuición, a la Gaceta Oficial de

Bolivia, dependiente del Ministerio de la Presidenci4 para la obtención fisica de

Leyes, Decretos y Resoluciones Supremas.

TEXTO DE CONSULTA
Gaceta Of¡c¡al del Estado Plurinacional de Bolivia

Derechos Rdservados @ 2021
www.gacetaof¡c¡aldeboliv¡a.gob.bo
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